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PRZCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................................ 15 peseta».
Semestre .................................. 1# —•
Anua! ........................................ 60 —

Lm suacripcionea se aolieitarán de 1» Dt^eciéw <U) 
■aflor Pio*ateUi, calle PirnUtelH. 87.

La» de fuera podría hacerse remitiendo ti importa 
por tiro postal u otro medio.

Todos los pogos se verificarán en la Depositarle- 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loe números que te reclamen después dv transen 
rridoa cuatro iia* desde »u publicación eólo ee eer 
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimo» loe dd 
alo corriente; 0’75 ptas., loa del afio anterior, y da 
stroe afioa, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS (

Per cada linea o fracción qne ocupe cada anuna* 
a documento que se inserte," l’s» peseta». Al origina, 
xcoinpafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

, Los derechos de publicación de números -Kctraor- 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer 
do con la entidad o particular que lo intereae.

Los anuncio» obligados al pago, «61o *« iw$«rtar*» 
prtvio oAoho o cuando haya persona en la capital dW 
responda de éste. • .

Las inserciones ce solicitarán' del Excmo. Sr. Gobti" 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplax 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo d< 
pago los demás que se pidan. , •

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que ee solicitará en el oficio de remisión dti 
original, los Centros oficíale^

El Bo l x t ix Of ic ia l  ic híi4& q o vdtM en 1® Is a * 
prenU de1 PlQuateHL . •

BOLETIN OFICIA
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA
PKRlóDKCO 81 PUBLICA TOOOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMFJMOOS

inmediatamente que loa sefiores Alcaldes y 'Secretarios reciban este 
•oLeiíx Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eoetnmbre, donde permanecerá hasta el recibo del eiguiente.

Loe Sree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
tad, de conservar los números de este Bo l ít íx , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
<• cada semestre.

;.*» leyes obligan et ir. Península, islas adjacentea, Canarias y i 
.ritorioo de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe ve ; 
días de su promulgación, ai en ellas no m dispusicee otra c a m . (6 
digo civil).

>^a» disposiciones del Gobierne son obiigatorfas para la capital e, 
reyinda desde que se publican oficialmente en ella, y desde «imí > 

d- -. después para loo demás pueblos de la misma provincia. (Ley í/
de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Redactando .de nuevo, para su debida adoración, el 
epígrafe 101 de la sección y tarifa primera de la con

tribución industrial
limo. Sr.: Producida en la publicación de lai nuevas 

tarifas de la contribución industrial una alteración de 
palabras, que modifica totalmente la esencia del epí
grafe 101 de la sección y tarifa primera, relativo a la 
venta al por menor de ferretería,

Este Ministerio, conformándose con el dictamen 
emitido por la Junta Superior Consultiva de la Contri
bución Industrial, ha dispuesto que el citado epígrafe 
se redacte de nuevo, para su debida aclaración, en la 
siguiente forma: «Vendedores al por menor de artícu
los de ferretería, cerrajería, clavazón, cuchillería y sus 
similares cortantes, herramientas e instrumentos de 
metal, hierro en alambres, flejes de hierro para embala
jes, planchas y utensilios de metal para cocinas, ne
veras, cubiertos y otros efectos de metal blanco u 
otras- aleaciones metálicas análogas, no siendo obje
tos de lujo o adorno, como lámparas, arañas, vasos 
sagrados, etc., etc. En poblaciones que no excedan de 
5.000 habitantes pueden vender, al por menor, hierro 
no manufacturado o en rama destinado a usos agríco
las, sin poder tener una existencia total superior a 500 
kilos............... 4.a».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 13 de marzo .de 1942.- Benjumea Burín. 

limo. br. Director general de Contribuciones Industrial 
y de Utilidades.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 82, 
de fecha 23 de marzo de 1942).

SECCION QUINTA
Núm. 1.376

• Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Acordado por está Excma. Corporación municipal 
verificar un concurso de anteproyectos del monumento 
a los héroes y mártires de nuestra gloriosa Cruzada, 
queda expuesto al público el respectivo expediente en 
la Secretaría municipal (Sección de Fomento), por tér 
mino de ocho días, durante las horas hábiles de ofici
na, a partir del siguiente al en que se publique el pre
sente anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provin
cia, a fin de que puedan presentarse las reclamaciones 

' que se quisieren, advirtiéndose que no será atendida 
ninguna que se presente después de dicho plazo.

Zaragoza, 23 de marzo de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Enrique Ibáñez. , •
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Núm. 1.402

Distrito Forestal de Zaragoza

En en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia de fecha 4 
de marzo actual se anuncian por esta Jefatura exáme
nes de oposiciones para Guardas forestales, los cuales 
darían comienzo el día 6 de abril.

Considerando que dicho día viene precedido de la 
Semana Santa, y al objeto de que los aspirantes no 
pospongan sus deberes religiosos, he dispuesto apla
zar dichos exámenes hasta el día 13 de abril próximo.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
interesados.

Zaragoza, 27 de marzo de 1942.—El Ingeniero-Jefe 
accidental, M. Fernández Peña.

Núm. 1.377

Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza

PERSONAL

Anuncio

Relación de los individuos que han sido admitidos a 
examen de peones camineros en virtud de la autoriza
ción otorgaúa a esta Jefatura por la Dirección Gene
ral de Caminos en 11 de octubre de 1941, con expre
sión del día, hora y lugar en que han de verificarse los

exámenes
(Número, nombre y apellidos, y lugar, día y hora del 

examen) "
3. Pedro Belenguer Lahuerta, Caspe; 29 de abril 

de 1942, a las ocho de la mañana.
16. Nicolás Barrachina Salas, id. id. id.
17. Félix Pina Asensio, id. id. id.
27. Pablo Escartín Gracia, id. id. id.
40. Matías Taberné Albiac, id. id. i.d.
22. Andrés Latorre Bruna, Daroca; 5 de mayo de 

1 1942, a las ocho de la mañana.
24. Cecilio Totnos Panera, id. id. id.
39. Santiago Vicente Bruna, id. id. id.
43. Francisco Blasco Agustín, id. id. id.
44. Vicente Blas Cebollada, id. id. id.
45. Cirilo.Alcaire Royo, id. id. id.
47. Félix Palaguerri Marco, id. id. id.
50. Manuel Báguena Romanos, id. id. id.
51. Constantino Pardos Pardos, id. id. id.
64. Fernando Latorre Moreno, id id. id.
23. Domingo Sánchez Pardos, id. id. id. .
7. Julián Lorén Tomás, id. id. id.

20. Valentín Agustín Mingóte, id. id. id.
1, Florencio Lallana Pascual, Calatayud; 6 mayo 

de 1942, a las ocho de la mañana ,
2. Francisco Torrubia Solanas, id. id. id.
4 . Enrique López Villar, id. Id. id. 
5 .- Bernardino Salas Sánchez, id. id. id.

11. Felipe Martínez Gascón, id. id. id. ,
14. Constantino Serrano Gimeno, id. id. id.
15. Angel Palacios Tomás, id. id. id.
38. Vicente Luzón Catalán, id. id. id.
60. Nicolás Millán Esteban, id. id. id.
66. . Fortunato Murguía Blasco, id. id. id.
12. Teodoro Sancho Martínez, id. id. id.
69. Domingo Felipe Gascón, id. id. id.
72. Ignacio Muñoz Bueno, id. Id. id.
73. Jesús Morón Gómez, id. id. id-
35. Vicente Gimeno Pablo, id. id. id.
46. Valentín Bernardos Sánchez, Sádaba; 13 de 

mayo de 1942, a las ocho de la mañana

42. Jesús Palite Sangorrín, Sádaba; 13 de mayo de 
1942, a las ocho de la mañana.

41. Dionisio Clemente Guallar, id. id. id.
37. Fermín Castillo Asso, id. id. id.
26. Félix Remón Jáuregui, id. id. id.
25. Carlos Zárate Lasilla, id. id. id. 1
19. Julio Miaña Asín, id. id. id.
13. Pascual Lafuente Carlosena, id. id. id.
56. Gregorio Ponz Maqueda, id. id. id.
57. Primo Chóliz Soro, id. id. id.

6. Liborio Mateo Burgos, Zaragoza; 18 de mayo de 
1942, a las ocho de la mañana.

8. Manuel Gálindo Rubio, id. id. id.
9. Marcos Pérez Berges, id. id. id.

10. Julián Rodrigo Ferreruela, id. id. id.
18. Esteban Vera López, id. id. id.
59. Manuel de la Fuente López, id. id. id.
21. Fermín Buró Celma, id. id. id.
28. Jacinto Lahoz Tejedor, id. id, id.
29. Pedro García Ruiz, id. id. id.
30. Eusebio Pons Maqueda, id. id. id.
31. Teodoro Gil Miguel, id. id. id.
32. Gregorio Julián Clavería, id. id. id.
33. Valeriano Beamonte Laborda, id. id. id.
34. Antonio Rubio Cabeza, id. id, id.
36. Saturnino Murillo Murillo, id. id. id.
48. Silvestre Albericio González, id. id. id.
49. Francisco Grimal Vera, id. id. id, ,
52. Benedicto Giménez Blasco, id. id. id.
53. Angel Portolés Gracia, id. id. id.
54. Gregorio Celiméndiz Aznar, id. id. id.
55. Miguel Anguas Estela, id. id. id.
58. Basilio Millas Marzo, id. id. id.
62. Blas Juan Francés, id. id. id.
63. Abel Jaime Pina, id. id. id.
65. Juan Bernad Valle, id id. id.
67. Lorenzo Tarragüel Liso, id. id. id.
68. Teófilo Murillo Bailo, id. id. id.
61. Romualdo Juan Carneo, id. id. id.
70. Teodoro Gómez Meícadal, id. id. id.
71. José Gómez Peralta, id. id. id.
' Zaragoza, 25 de marzo de 1942.—El Ingeniero-Jefe, 

Pascual de Luxán.

SECCION SEXTA
FARLETE ■ Núm. 1.367

D. León Azara Jaso, Secretario del Ayuntamiento de 
Farlete;
Certifico: Que en el libro de actas de las sesiones 

* que celebra esta Corporación, y en la correspondiente 
a la que tuvo lugar el día 19 de marzo del año en cur
so, figura lo que copiado, en la parte que interesa,.es 
del tenor siguiente:

«Sesión del día 19 de marzo de 1942.—Asisten: Se
ñor Alcalde Presidente, D. Francisco Fustero Murillo; 
Concejales D. Mariano Fustero Puértolas, D. Ventura 
Escuer Latre, D. Luis Alierta Ardid y D. Esteban Mü- 
rillo Alierta, que constituyen la totalidad de los mien- 
bros de la Corporación, acordándose por unanimidad 
lo siguiente:

Primero. Enajenar en su día en subasta pública, y 
por íos tipos de tasación que oportunamente será prac
ticada por un perito titulado, catorce fincas rústicas si
tas en este término mu nicipal y en sus partidas deno
minadas «Las Eras», «Z ifrana», «M mteoscuro», «T^a- 
layuelas», «Reguero Bajo», «Talayuelas», «Las Colla
das», «Los Sisos», «Puiyáguiu», «V dentescosa», 

. «Las Sardas», Plano Salillas», «La Sima», de una ex
tensión en conjunto de 72 cahíces, equivalentes a 
59 hectáreas, las cuales son propiedad del Municipio,
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por formar parte integrante del llamado «Señorío de 
Farlete», adquirido a virtud de compra hecha median
te escritura pública en 31 de octubre de 1939 otorgada 
ante el Notario de Zaragoza ü. José María Laguna 
Azorín.

Segundo. El producto de estas enajenaciones des
tinarlo a la amoitizacióa en la que permita del capi
tal e intereses del préstamo contratado por el Ayunta
miento con la Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad en 31 de octubre de 1939, con motivo de la 
adquisición del indicado Señorío.

Tercero. Por hallarse comprendido este acuerdo 
en el número primero del art. ¿4 de la vigente Ley 
Municipal, someterlo a la aprobación del Ministerio 
de la Gobernación en sustitución del trámite del «re
feréndum», a tenor de lo dispuesto en el Decreto de 
25 de marzo de 1938 y con sujeción a las normas en 
el mismo señaladas. •

Cuarto. Solicitar la autorización necesaria del Mi
nisterio de Hacienda para llevar a cabo estas enajena
ciones, por afectarles lo pieceptuado en el Real Decre
to de 2 de abril de 1930.

Quinto. Facultar ai señor Alcalde-Presidente para 
que en nombre y representación de la Corporación 
realice las gestiones necesarias y adopte las medidas 
pertinentes para la ejecución de estos acuerdos.»

Lo que se hace público en este periódico oficial en 
cumplimiento dejo ordenado en el art. 3.° del Decre
to de 25 de marzo de 1938, abriéndose al efecto infor
mación pública, durante el plazo de quince días natu
rales desde la inserción del presente en las columnas 
del Bo l et íí o f ic ial  de la provincia, a la que podrán 
concurrir por escrito ante el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia o ante este Ayuntamiento las per
sonas naturales y juiidicas, radicantes en este término 
municipal, a cuyo particular interés afecten directa
mente los acuerdos antes transcritos. '
\Farlete, 3 de marzo de 1942.—El Secretario, León 

Azara.—V.° B.°: El Alcalde, Mariano Fustero.

SECC1 O SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 823.

Audiencia Territorial de Zaragoxa.
D. Arturo Lorente Rabadán, Secretario de la Sala Especial 

de Apelaciones sbbre Responsabilidades Políticas;
Certifico: Que la sentencia pronunciada en el recurso 

de que lúego se hará mención dice literalmente:

Sentencia núm. 3. — Señores: D. Jaime Martínez Vi
llar, D. bélix 1 ejada Torres y D. Martín Rodríguez 
Suárez. — En la ciudad de Zaragoza a 4 de febrero de 
1942. . .

Visto ante csta Sala Especial de Apelaciones Civiles so
bre Responsabilidades Políticas el juicio de menor cuantía 
de tercería de dominio procedente del Juzgado Civil Es
pecial de Responsabilidades Pd íticas de Zaragoza, seguido 
entre partes, de la una, como demandante, doña Carmen 
Ferrández Linaga, mayor de edad, viuda, vecina de Borja,- 
representada por el Procurador D. Orencio Ortega Frisón 
y la dirección del Letrado D. Manuel Maynar Barnolas, 
y de la otra, como demandado, gl Estado, representado y 
dirigido por el Abogado dd mismo y los herederos desco
nocidos por ahora del ejecutado, como responsable político, 
Baltasar González Ferrández, declarados en rebeldía; autos 
que penden ante este Tribunal en ■virtud de recurso de 
blpelación ¡Interpuesto contra la sentencia de primera ins
tancia por la representación" del Estado y por d Procura

dor Sr. Ortega Frisón, y en el cual recurso es ponente eí 
Magistrado D. Félix Tejada y Torres.

Aceptando los resultandos de dicha sentencia apelada, y 
Resultando que dicha sentencia dictada con fecha 28 de 

agosto de IWl por el Juez civil especial de responsabilidades 
políticas de Zaragoza termina con la parte dispositiva qud 
dice así: " ( .

Fallo: Que, estimando en parte U demanda, debo declarar 
y declaro haber lugar a la tercería de dominio interpuesta 
por doña Carmen Ferrández Linaga contra el Estado y el 
inculpado, declarando el dominio de la actora sobre la 
casa con huerto número 10 de .la calle de Moncayo, de la 
ciudad de Borja, que se describe en el cuarto resultando, 
parte primera de esta sentencia, que al ser la misma em
bargada ■ como dos fincas distintas, casa y huerto, deb^ 
ser excluida de la responsabilidad decretada contra el sen
tenciado, y alzado en consecuencia d. embargo que fué 
deqreta. lo, sobreseyendo todo ^rocediniiento de aprem/o 
contra la misma, condenando a los demandados a estar y 
pasar por esta resolución y absolviéndoles de las demás 
peticiones contenidas en la demanda;

Resultando que contra esta resolución se interpuso en 
tiempo y forma, por la representación del Estado y por el 
Procurador Sr. Ortega Frisón, recurso de apelación, y 
admitido en ambos efectos, se mandaron remitir los autos a 
esta Audiencia Territorial de Zaragoza, previo emplaza
miento de las 1 partes, como se efectuó;

Resultando que llegados a este Tribunal de apelación di
chos autos, y personados en tiempo y forma las partes ape
gantes, se siguió el procedimiento por todos sus trámites 
y se señaló para la vista el día 23 de enero del corriente 
año, celebrándose con asistencia del señor Abogado del 
Estado y del Procurador representante y Letrado dirigen
te de la demandante y apelante, en cuyo acto solicitaron am
bos la revocación del fallo recurrido;

Resultando que en lia tramitación de este recurso se han 
observado, Has prescripciones legales de procedimiento.

Aceptando sustancialmente los considerandos de la sen
tencia apelada y

Considerando que por lo que háce al inmueble urbano,, 
casa con corral y huerto, señalado con el número 10 de 
Ja calle de Mondayo, de Ja ciudad de Borja, la deman
dante ha acreditado, de modo que no deja lugar a dudas, 
con las correspondientes escrituras públicas de disolución 
de sociedad,. venta y capitulación matrimonial de 13 de no
viembre de 1892, otorgada bajo la fe del Notario señor 
Grávalos, y las de W de febrero de 1911, otorgadas bajo 
la fe del Notario Sr. Molinos, así como la prueba pericial 
'practicada a su instancia, que la tal finca le corresponde 
en p:eno dominio, como bien privativo que es de la misma, 
ya que tales documentos gozan la consideración de pú
blicos y solemnes, hacen fe en juicio para todos los efectos 
que las leyes les atribuyen, mientras no sean impugnados 
como falsos o estén revocados por otro de fecha posterior 

'7 de igual eficacia jurídica, conforme disponen los artículos 
1.215-1.216 del Código Civil y su concordante 596 de la 
'Ley de Enjuiciamiento Civil; .

Considerando por 1o que hace a ios bienes de natura
leza mueble, valores mobiliarios, descritos en el hecho ter- 
¡cero de la demanda, la falta de liquidación de la sociedad 
conyugal y la necesaria adjudicación a Ja tercerista, que 
sería el verdadero título de dominio de la misma para al 
éxito de la acción reivindicatoría que en cuanto a la mi
tad de los mismos por estimarlos comunes ejercita, no 
aparece practicada, y por lo tanto, no definida U naturaleza 
jurídica de los mismos, si bien, y en la consideración de: 
comunes que se les atribuye por la tercerista, conforme 
a lo dispuesto en el artíciío 50 del Apéndice correspon
diente al Derecho Foral Aragonés, vendrían como tales 
obligados a levantar las cargas del matrimonio, y por ende,
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las deudas contraídas por el marido como ’ administrador 
de la sociedad conyugal, y .aunque expresamente el último 
párrafo del dicho artículo "excluye solamente de tales aten
ciones los raíces inmuebles peculiares de la mujer y la 
mitad que pertenezca a ésta en los comunes de la misma 
clase, hay que 'presumir “a''contrario sensu” que los bienes 
comunes de naturaleza mueble, responderán en su totalidad 
de tales cargas y deudas de] marido, motivo por' el cual 

halla bien embargada, a efectos de responsabilidad con
traída por el marido de la tercerista demandante, la tota
lidad de Tos vatores mob? Jarlos.

Vistos .’os preceptos legales de la sentencia apelada y los 
31 y 75 de la Ley de 9 de febrero de 1939 en Velación 
^>n la Ley de 2 de mayo de 1931 y 7 de julio de 19134 
y pertinentes de ¿a Ley de Enjuiciamiento Civil,

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación in
terpuesto por las partes apelantes en íste juicio de ter
cería de dominio, debo de confirmar y confirmo en todas 
sus partes el fallo que sé detalla y transcribe en el primer 
resultando de esta sentencia; mandamos que esta sentencial 
sea publicada en el “Boletín Oficial” de la provincia, a 
cuyo eñeto se remitirá certificación literal de ella al Ex
celentísimo señor Gobernador civil, y que, acompañados 
de otra o rtificación de esta resolución y de fa correspon
diente carta-orden, se devuelvan los autos originales al Juz
gado especia] de que proceden. Así por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pronmic^amos, (man
damos y firmamos. —• Jaime Martínez Villar. — Félix Te
jada Torres. — Martín Rodríguez Suárez”. (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me refiero. Y para que 
conste, y remitir al señor Gobernador civil a los efectos 
de la inserción de la anterior sentencia en 
cial” de la 'provincia, extiendo y firmo 
Zaragoza a diecinueve de febrero de mil 
renta y dos. — Arturó Lorente.

el “Bóletín Oti
la presente en 

novecientos cua-

Juzgados militares
Núm. 1.113.

5.a REGION MILITAR

Juggado Militar Peí manante núm. 5.—Zaragoza

Notificación del sobreseimiento provincial de las ac
tuaciones practicadas, con motivo del bombardeo 
de aviación enemiga en la plaza dé. Zaragoza

“Vistas las presentes dilig'encias previas, y 
Resistan do que isie tralmitan con motivo de lo^ 

bombardeos aéreos de risita >da|pft@ll Ulevadlois ía 
cabo por Ta aviación enelnigja el 3 de mayo de 
1937, 'en el Pucntel de Virney, dónde cayeron dos 
bombas!, una cu la aallel (e(n una casa, produlclien- 
do las siguientes víctimas:

Esp-eranza Ara Esberc, de 5 años.
Blanca García Sena, de 3 años.
Pilhr Minguillón Gracia, de 13 meses.
Jo,sé M. Villlaverdd Rodríguez, de 5 años.

" Joaquín Minguillón (Gracia, dle 3 años.
Benito Rem ro Ruiz, |d!e 83 años.
Manuel Gracia Gracia, de 63 añois.
Sebastián Arbuá’s Iríartei, de 19 añois, soltero. 
Dolores Puyol Gracila, del 1'1 años.
Lorenzo VBllaverde Palméis, de 37 año's, casado
Un hombre sin identificar, de 22 años, con -cha

pa de idCntificac'ón militar núm. 22.864 F; (Es 
identilfic-adoi ^omo Martin Gaspar», isdlcSádo del 
Regimiento de Garros de Comísate').

Laudino Arranz Gbnzálcz, de 48 añois. casado.
Simón Pardo Pidl, de 60 años. t
Eugenio Gracia Lolbac-oi, d'e 27 años; soldado 

cM Reginiienáo Infantería nlúm. 22, con chapa» 
de identifidación militar 6.157, soltefro.

Visitación Gal Bemedlí, de 19 añois.
Una niña de unios" 12 añolsí, llam'aida Concepción

Fernán Gardesa. ,
Tomás MinguilHón, de. 34 años.
María Lourdes Leislma Quintanai, de 11 nños.g 
Joaquín GimeHO Barbod, de 40 años, icp.sado.8 
Luis Bayo Bruñén, dle 13 añois.
Una mujer de unos 35 años de le'daid (tiene el|| 

cuerpo cortado1 por la cintura y le faltan las ex-® 
tremidades inferioras, resultando ser Máxima P'--^ 

,na Esteban, dle 22 años, soliera).
José Fanido.s Raga^ de 33 años, caslado.
Unja mujer deistro(zada, de unos 35 años (re-H 

sfulltó teer Asunción Esteban Vildlallf, de 62 años, ■ 
casada). ' , ’

Unas ebctrelmídadleísl in-fdriones die miujier (re
sultaron sier de Asunción Estebam Vidal!, 62 
años, casada.

Otr,as ¡eixtrehnicladels ínlferio'res.
Resto de un niño o niña de uno's 10 años (re- 

sirfltaron sier Carmen García Pina 'dte 18 mesies).
Jolsé Losimiazos Lafdz, ide 46 años, ca'sado’.
Carmelo Alvarcz Mllláni, de 23 años, sollltero.
Franicisco Pina Esteban, de 68 laños. dasado.
Mariano Fdrnándelz Lafuente, de 42 añoiS[, ca

sado. . । i ,
Un hombre 'sin identiñ’dar, con -fraje de solda

do kaki, sin ínsig’nias.
José Bueno Villasiante, tile# 20 añofs, 'solte'roi.
María Franlco Stecorúni, de 17 íños.
Fiejlisa Solanas Medi'niai, de 23 añe^, soltera.
Un hombre de unos 38 años, Con unil£orme den 

Renovación Español-a (rdsultó ser Felilcfano La-J 
torre Fel?pe, de 31 años, daisado).

José Martelos Jelsúls. (dle 20 años, sioUtero.
Marcóte Simón Claiv'er'o, de 23 años, sdltero, 'Sol-H 

. dado de1! Reglimilento de ICarnos de Óoimbatie, nú-e 
mero 2, con chhpa d|e iddntifiicación militar nú-H 
mero 260.212. '

' • Unja mujer muy gruesa, sin identificar, de 401 
años (resultó iser Benigi^a) Bo'ltaña Gadcíial, de£ 
43 añctsi, viudá).

1 Gabniel Litera Ball'dstier. de 38 años, casado. ■ 
Fermín Gaspar Rkibio. del 32 años, da(Siald|o.
Co-nstantinio Báguena Barnachlina, de 21 años.^ 

cabo del Ejército. .
Jeisusa Sena López, de 29 añois, cateada.
Carmen Sangrado IQóm'ez, dte 36 años, 'casada.I 
Tomás López Sevillllai, de 3'2 añois, Sargento dcll 

Terdi0 Sanju'rjo. - '
José M, Pilera Montorio1, de 11 años.
1 cresa Garulo Mora, de 65 años, isoltera.
Carmen Alonso Alonso, de 8 afío|s. soiltera.

1 Teresa Pando Raga, dle 25 lañóte, solfera.
Un niño de 4 años (relstMó s'er V. Díaz Díaz,® 

díe 3 años.- । । ,j
ó7icente Marco Benito, dle 8 añois (fallocfió en® 

e1 H.os,pii¡tla¡l ProVinlcial).
Una joven de minos l^/año(si (ifallleció en 'di Hos-B 

ip'ñal ProVindaiI y rasnltó s-dr Ar/a'c^li| Martínez 3 
Aliaga, d-é 14 años).

Pilar Galán Moraza, dle unos 22 añois. ('talle-® 
cíela en el Hospital Provincial).

Un hombriel sin identificar, de unoís 35 años^ 
(resultó ser Vallero Maicíais Matibiíllo, de 38 añ'os/U. 
casado, fallíepídio •én el Hospital Provincial).

Esteban Santaollalla Bauis, dd unos 55 años 
(falleció en ¡el Hótepital Procvmici|a|í).

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 497

* Franciskb Lindo Pérez}, ¡elle 21 ;añoS, scfAeró, 
Sjanglento de Renovación.

| Sufrieron íheridlals de (metralla de aviación e/n 
el mismo ti'íia^ y en e'l 4, en la calle de Don Jai
me I: '

i Emilia Samjuán, de 21 años, isoCtera, de pro
nóstico lldve. , _ _

| Florentina Escapü*tolero LapSeza, de 54 años,, 
de pronóistico leve.

I María P. Samar, 'de 34 años, soltera, de proi- 
nóstico leve. _ ., , _.^i

i Carmen Hungrilai, de 18 años,
En Lo|s mismois idlías', en ésta y en otras calles:
Tomás Güill-én Gmlllén, de 45 ¡años, casado, de 

pronóstico leve. .
; ICarmen Mdlán Genoisa, de^ años, viuda, pro
nóstico leve, Isalvo com^licacwnes^। 'Soledad Mamo Olivas, de 20 años, soltera, pro
nóstico reservado. _

i Martina Nébra Trullén, de 28 años, casada, 
pronóstáiCfO levo, salivo complicaciones;

Antonio Martin Ruil¿, de 28 año|s, casado, de 
pronóstico leve. _ '

Sixto Casamaiyor Ara, dle 3,3 años, casado, de 
pronóstico lev'e.

Adela Pina Royo, de 39 años, casada, d*e pro
nos t.co leve, slailvo (co|m.plicaciones. _

Florentino Garzón Lotus, de 20 años, Isolltéro, 
dé pronóstico leve.

Guadalupe Emperador Lató, de 04 anos, Casa
da, pronóstico le Ve.

María García, de 8 años, de prfoná'stido leve.
Pilar García Villluendlas, de 22 añoisl, pronós

tico leve.
Carmen García Unca, de 19 año|s, soltera, de 

pronóstico helservado.
Cellestina Tena, de 79 años, soltera, pronóstico 

reservadlo. ,
" Consuelo Salivador, dó 25 añols, pronóstico re
servado.

Aurora Cavero, de 22 añO(S'. ’ 1
P'austioa Ortega Castañero, de 1{4 años, sol

tera, de pronóstico reservado.
I María Alfaro Martínez, de ,50 años, soltera, 
de pronóstico reservado.

| Angel García Bensabé, de 42 año|S, casía(dó, de 
pronóstico reservado!.

; Mariano Guillen Marca, de 48 años, tosadio, 
de protnósticp reservado.

) Víctór Olivas, del 60 años', pronóstico reser
vado. ',

i Tomás Beltrán, de 62 años, ca'sado,' efe pronós- 
tióo leve.

Emilio Montañés, de 11 ¡años, pronóstico leve.
Vicente Montañés, pronóstico leve.
María Jesús Hernández, de prorólstiico leviel
Cinta Forcadas. casalda, de’ pronósltilcjo teve.

[ María Jesús Hernández, de 115i años, isolltlejia. 
I Angdliiía Duerso, de. 18 añds¿ isoiltera, de pro
nóstico leVe.

María Pol Tejero, de 23 años, soUtera, de pro
nóstico leve. ■ -

María Magalllóni Tomá^st, de 28 años,• casada, de 
pronóstico reservado.

Cristolbalina, Ariño Tejaba, dle pronóstico re
servado.

Carmen García Urtea, de 13 años), soltefra, de 
proir.óstiloo re servado.

Victoriano Olivar F«ernlánde!z, de 60 ,años, car 
sado', de pronóstico reservado.

Pablo Ponte Gálvez, de 30 años, casado, de 
pronóstico reservado. , ,

" Andrés Bénito Marín, de 14 años, dje pronós
tico .grave. . •

Encarniación Leail L^oorte, de 25 años, .soltera, 
óe pronóstico reservado.

Dolores Esber, dle 37 añ,o|si, de propó-stioo re
servado.

Enriqueta López Berna!, dé 10 años, saltera, 
pronóstico reservado.

Carmerí Toraa! García, soltera, de pronóstico 
ueeervado.

Raimundo López Dídz, de 53 años, da pronós
tico reservado. ,

Angel R|odrígue|z Lacasa, dle pronóstico re
servado.

Carmieoi jAtienzla E)scri|bano, de .43 años, de 
pronóisfico reservado.

Antonio Ca'stán Caiiaminiai, de 11 años, dé pro- 
nóst.'uo reservado.

Consuelo Val, de pronóstico reservado.
María l,oreto 'PardojCan^lds;,) de ;iptrpnd|4ti’QO 

reslervado. : i । j
Querubín Casas Justo, de 32 añds, áasado, de 

pronóstico reservado. \ :
Celestina Tena Paraduetlos, de 25 años.
Pilar Gil Martínez, de 28 año)s, casadla!, de pro

nóstico reservado. ,
t Felicia Lamata Villaza, |dle 36 año|s, casada, de 

pronóstico reservado.
Clemente Gradia Sánidhez, de 30 años, de pr.0f. 

nóstico reservado. i , ¡
Benito Bayo, de 5 años, de pronóstico reser

vado. , ¡
Concepción Murilho Biofrao, de 20 añols', de' pro

nóstico reservado.
Jaime Magallón Buslqluet, de 10 año|s, de pro,- 

nó'stico reservado.
C. Luzón, de proinó.stiuo reservados
Feliciana Laimiata', Idfe 26 añois, casada, dé pro

nóstico reservado. ;
Josefina Rodríguez, de 18 añojsi, síojltera, prfcx- 

nóstifeo reservado.
Pifiar Gil Mlartínez, de 29 años, casada, de pro

nóstico reservado.
, Tomás Ariño Esteban, efe’ 58 tañdsi, de pronós

tico gravísimo.
José Mangada Pérdz, de 36 años, casado», de 

pronóstico reservadlo.
Déifina Franco Borddbá.s, de 65 laños, viuda, 

de pronóstico grave.
Esteban Santol'aria Batís, de 41 añoisi, casado, 

dé pronóstico grave.
Pilar Galán Mórales, de 22 años, de pronós

tico gravíisiinol.
Frandisca Peironla Vargas., de 31 años, soltera, 

de pronóstico leve. ■
Manulel Villluendas, de 37 años, dalsado!, de pro

, nóstico léve.
Manuela IBIallaiglieL' de- 'SIS faños^ ^sadhi de 

pronóstico leve.
Josefa Sobreviela, de 38 años, soltera, del pro

nóstico léve.
También fallecieron en 0(ds mismois días-:
Pilar Galán Braza, de 22 años.
Jesús Magiaillón Sále|nz¡. de 16 añios.
Jesús Fraile Gascón, de 13 años. .
Esteban Santolalla Paus, de 41 año?».
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Relación de dinero y objetos intervenidos
1.700 pesetas en- Ibilletes dlel Ban>ao idie España, 

algunos de la nueVa emisión y otras de 'las anti
guas, más 1’45 pesetas en monedas, recogidos en 
el cadáver núm. 68, o siea el dte# Sexiero ^Solanas 
Fá'rlete, habiendo entregado el reloj y papeles 
qíu-e llevaba a su hiermanla, 'según s¡e( hace citar 
en la oportuna diligencia.

Un reloj “Roskoft”' y 34’10 pesetas, recogiidas 
por la Policía en la icalle de Don Jaime I, igno- 
randosie a quiénes.pe'rtefnecíedain y remitidos por 
la misma a tiste Juzgado.

Dos billetes |die 100 pesetas, emisiones de 'la de 
julio de 1925 y de 21 de noviembre de 1936, nú
meros 36.352’921 y 38.682, a los que ifaltan allgu- 
nos pedazos' de las esquináis, re|cog;dos también 
en la calle de Don Jaime I y nemitiHos :a este 
Juzgado por el Exorno. Sr. Gobernador militar, 
desconociéndclse a quién pertene|qe(n|.

Cartilla militar y otros papeles, una navaja y 
un espejo, del ciadáver núm. 37, Marcos Simón 
plavero, más un monedero con 6 pesetas.

Una medalla de la Virgen del Pilar y otra del 
Padre Claret y un trozo de cadena de reloj, del 
cadáver núm. 31, sin identificar.

Petaca de cuero y -cartilla mili^ap, jdlefll cadáver 
num. 22, de Jesús Fandos Plagie.

(Continuará) 
de yrtenerii ínsUuaccá!

Núm. 1.335
JUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis
trado, Juez de primera instancia del Juzgado número 
2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en el jui

cio de que luego se hará mención, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza a 23 de mar
zo de 1942. El Sr. D. Antonio de Vicente T utor y de 
Ouelbenzu; habiendo visto como Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 2 de la misma los presen
tes autos de juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía promovido por el Ministerio fiscal, contra las 
personas que puedan tener interés en la inscripción 
obrante en el Registro Civil del Juzgado núm. 1 de Za
ragoza de la Sección 3.a, libro 478, folio 207, número 
2.974, referente a D. Antonio Salvador, y contra don 
Jesús Muniesa Lázaro, corno representante legal de su 
esposa, D.a Mercedes Latorre Pablo, representado por 
el Procurador D.José Giménez, bajo la dirección del 
Letrado D. Enrique Isábal, sobre nulidad de la referi
da inscripción; y
, Fallo: Que debo declarar y declaro la nulidad de la 
inscripción de desaparición de D. Antonio Salvador 
Buil, obrante en el Registro Civil del Juzgado número 
1 de Zaragoza, de la Sección 3.', libro 478, folio 207, 
número 2.974, sin hacer expresa condena de costas 
causadas. Y notifíquese esta sentencia a los demanda
dos desconocidos e inciertos por medio de edictos 
que se insertarán en el Bo l et ín )f ic ia l  de esta pro
vincia y estrados de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Antonio de V. Tutor». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a los demandados 
desconocidos e inciertos, se expide el presente.

Dado en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil no
vecientos cuarenta y dos.—Antonio de Vicente.—El , 
Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.333

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo Mateos, juez d*e primera instancia 

del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectivas responsabili

dades impuestas a D. Francisco Artajona y otra en 
juicio ejecutivo instado por D. Miguel Zapater, conti
nuado por el Asilo de Ancianos Desamparados de esta 

, ciudad, se saca a la venta en pública subasta, por pri- 
■ mera vez, que tendrá lugar en la sala audiencia de es

te Juzgado el día 27 de abril próximo, a las once ho
ra, la finca siguiente:

Una casa situada en Fuentes de Ebro, en la calle de 
la Cuesta, de superficie ignorada, numerada en su azu
lejo con el Aúm. 8; lindante: por la derecha entrando, 
con casa de Simón Lax; por la izquierda, con calle de 
la Cuesta, y por la espalda, con casa de Mariano Ber- 
ges (sus herederos). Valorada en 5.000 pesetas.

En los expresados lugar, día y hora se celebrará 
segunda subasta,, con la rebaja del 25 por 100, délas 
fincas embargadas en el mismo procedimiento, que 
son las siguientes:

En término municipal de Fuentes de Ebro
1. Un campo en la partida de «Matilla», que tie

ne de cabida 34 áreas 42 centiáreas; linda: al Norte, 
con porción de Inocencio Sánchez; por Sur y Este, 
con camino, y por Oriente, con finca de Santiago a
so. Valorada en 700 pesetas.

2. Otro en la partida de «Algecira», que tiene de 
cabida 3 hanegas y 5 almudes, o sean 24 áreas 40 cen
tiáreas; lindante: al Norte, con campo de Pablo Nova
bas; al Sur, con el de Pablo Lizaga; al Oeste, con el 
de Gregorio Gayán, y por Norte, con rasa. Valorado 
en /00 pesetas.

3. Otro en la misma partida, que tiene de cabida 
5 hanegas y 4 almudes, ó 38 áreas II centiáreas; lin
dante: al Este, con rasa; Oeste, con rasa; al Sur, con 
campo de Pedro Novallas, y al Oeste, con el de la 
ejecución de San Martín. Valorado en 1.200 pesetas.

4. Otro en la partida <Valdesanchue<o» o «Valde- 
puig», de cabida una junta, equivalente a 42 áreas 90 
centiáreas; lindante: al Norte, con camino; al Sur, con 
finca de Manuel Latorre; al Este, con camino, y al 
Oeste, con monte. Valorado en 250 pesetas.

5. Otro en la partida «Cuesta Alta», de cabida una 
junta, equivalente a 42 áreas 91 centiáreas; lindante: 
por Norte, con terreno del Conde de Fuentes; al Sur, 
Este y Oeste, con monte. Valorado en 250 pesetas.

6. Otro en la misma partida, que tiene de cabida 
junta y media equivalente a 64 áreas 32 centiáreas; 
lindante: al Norte, con finca de Simón Lax; por Sur, 
con monte; por Norte, con linca de Ponciano Agüirán, 
y por Oeste, con finca de Francisco Viamonte. Valo
rado en 500 pesetas.

7 Otro en término municipal de Mediana, parti
da de «yaltorneza», que tiene de cabida 85 áreas; lin
dante: al Norte, con camino de Valderranca; al Sur, 
con camino de Mediana; al Este, con finca de Martín 
Sánchez, y al Oeste, con Cab/zo Permanente y cami
no de Rodén. Valorado en 200 pesetas.

Para tomar parte en la indicada subasta deberán los 
■citadores consignar en la mesa del juzgado el 10 por 

1UU de la tasación y exhibir su cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, pudieñdo hacer
se en calidad de ceder a un tercero, sin que sean ad
misibles posturas que no.cubran las dos terceras par
tes de la tasación, con la rebaja antedicha del 25 por 
1UU respecto de las fincas subastadas por segunda 
vez, no existen títulos de propiedad, por no haber si
do presentados, siendo de cuenta del rematante el pro
porcionárselos, y que la certificación de cargas expe-

_—------------ --
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dida por el Registro de la Propiedad de Pina de Ebro 
se hallará de manifiesto en la Secretaría para quien 
desee examinarla, advirtiéndose que las cargas y gra-. 
vámenes anteriores y prefareitesf' si los hubiere, aj 
crédito del actor quedarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta, sin destinarse a su ex. 
tinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veinte de marzo de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Pablo de Pablo Mateos.—El 
Secretario, Vicente Lizandra. .

Núm. 1.349
JUZGADO NÜM. 3

Cédula de citación

Según lo acordado por el señor fuez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en el sumario que.se 
instruye en dicho Juzgado con el núm. 34 de 1942, 
sobre hurto, contra Lorenzo Ortiz Barral, cuyo ac- 
actual domicilio o paradero se ignora, se cita por 
medio de la presente a dicho procesado para que en 
término de los cinco días siguientes al de la publicación 
en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia comparezca 
ante dicho Juzgado de instrucción a fin de practicar con 
el mismo las diligencias acordadas, apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.350
JUZGADO NUM. 2 •

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el número 123 de 1942, so
bre hurto y estafa, se cita por medio de la presente a 
Jesús Sánchez Arenal, que. estuvo hospedado en la 
«Pensión Dorado» y cuyo actual paradero se ignora, 
a fin de que dentro del término de cinco días compa
rezca ante dicho Juzgado (sito Predicadores, 56) al 
objeto de recibirle declaración como inculpado, con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de qitación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veinticuatro de mar
zo de mil novecientos cuarenta y dos.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.337
BORJA

D. José María Francés Fernández, Juez de instrucción 
de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha dic

tada en diligencias para hacer efectivas las responsabi
lidades civiles impuestas a Justó García Barcos en el 
sumario seguido en este Juzgado contra el mismo con 
el núm. 44 de 1943. sobre asesinato, he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de veinte 
días los siguientes bienes muebles e inmuebles como 
de la piopiedad de dicho penado y que se describen 
así:

Un aparato de radio marca «Philips», de seis lámpa
ras, número 23.327. Tasado en 1.200 pesetas.

Una casa sita en Fuendejalón, en la calle de San 
Juan, número I; lindante: por derecha, con Juan Pablo 
García; por izquierda, con Petra Diego; y por espalda, 
con Juan An lía. Tasada en 7.000 pesetas. '

La cuarta parte de la viña de «Chama», término de 
Fuendejalón, como las siguientes, de cabida toda ella 
6 hanegas; lindante: al Norte, con Jerónino Diago; Sur,

Feliciano Navascués; Este, Tomás Andía, y Oeste, 
Joaquín Galve. Tasada en 150 pesetas.

La cuarta parte de otra viña en «Chama», de cabida 
toda ella 6 hanegas, que linda: al Norte, con Pedro 
Aznar; Sur, Apoionio Laborda; Este, paso, y Oeste, 
Joaquín Calvete. Tasada en 150 pesetas.

La cuarta parte de una viña en «Landillas», de cabi
da toda ella 6 hanegas, que linda: por Norte, Sarda; 
Sur, Miguela Pradilla; Este, Raimundo Aznar, y Oes
te, Francisco Vidal. Tasada en 200 pesetas.

La cuarta parte de una viña en «Cascallos», que to
da ella tiene 6 hanegas, y linda: por Norte, camino; 
Sur, Miguel Aznar; Este, Alfonso Yécora, v Oeste, 
Joaquín Calvete. Tasada en 200 pesetas.

La cuarta parte de una viña en «Cascallos», de ca
bida toda ella de 5 hanegas; linda: por Norte, camino; 
Sur, Raimundo Aznar; Este, Vicente Gómez, y Oeste, 
Joaquín Casanova. Tasada en 150 pesetas. /

La cuarta parte de una viña en «Mingochín», de ca
bida toda ella 5 hanegas; lindante: por Norte, María 
Rodríguez; Sur, Benito García; Este, Santiago Molino, 
y Oeste, camino. Tasada en 150 pesetas.

La cuarta parte de una viña en «Cascajos», de cabi
da toda ella de 1 hanega, que linda: al Norte y Oeste, 
Serafín Laborda; Sur, Faustino Andía, y Este, Santos 
Aróstegui. Tasada en 40 pesetas.

La cuarta parte de una viña en «Cascajos», de cabi
da toda ella de 6 hanegas; linda: por Norte, Justo Gar
cía; Sur, Apoionio Gómez; Este, Jesús Gil, y Oeste, 
camino. Tasada en 225 pesetas.

La cuarta parte de una viña en «Presidio», de cabida 
toda ella 2 hanegas, que linda: por Norte, Justo Gil; 
Sur, Juan Labaría; Este, Emiliano Gómez, y Oeste, 
Leona Montorio. Tasada en 75 pesetas.

La viña de la partida «Cascajos», de cabida 2 hane
gas; lindante: por Norte, herederos de Agustín Anciso; 
Sur, Manuel Chueca; Este, Manuel Anciso, y Oeste, 
camino. Tasada en 250 pesetas.

El campo de la partida.de «Carripoñuelo», de cabida 
5 hanegas; lindante: por Norte, camino; Sur, senda; 
Este, herederos de Bibiana Anciso, y Oeste, herede
ros de Blas Martínez. Tasado en 400 pesetas.

La viña de de la partida de «Sardera», de cabida 5 
hanegas; lindante: por Norte, herederos de Juana Vidal; 
Sur, Manuel Anciso; Este, Genoveva Barcos, y Oeste, 
Marcelino Martínez. Tasada en 250 pesetas.

La viña de la partida «Peñ imachueca», de cabida 4 
hanegas; lindante: por Norte, monte; Sur, Tibur- 
cio Gómez; Este, Eufrasio Gil, y Oeste, herederos de 
Blas Martínez. Tasada en 500 pesetas.

La viña le la partida de «Montella», de cabida una 
hanega y 3 almudes; lindante: por Norte y Este, ba
rranco; Sur, Pascual Navarro, y Oeste, Martín Gil. 
Tasada en 250 pesetas.

Se previene a los licitadores: Que el remate tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzgado el día 24 de 
abril próximo y hora de las doce; que para tomar parte 
en la subasta será condición indispensable consignar 
en la mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 del avalú); que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio, y que no existen títulos de propiedad, y 
el rematante tendrá que suplirlos a su costa.

Dado en Borja a veintitrés de marzo de mil nove
cientos cuarenta y dos.— José María Francés.—El Se
cretario, Carmelo Molíns. ,

Núm. 1.362
LA a l mu n ia  d e d o ñ a  g o d in a

D. Manuel Martínez Fraile, Juez de primera instancia 
ejerciente de La Almunia de Doña Godina y su par
tido;
Hago saber: Que por D.1 Ana Vilar Oriol se ha pro
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movido expediente de declaración de herederos abin- 
testato de su hermano D. Antonio Vilar Oriol, de 68 
años, soltero, hijo de Antonio y de Ana, fallecido en el 
Sanatorio de San Baudilio de Llobregat, nacido en esta 
villa. . .

Y se llama por el presente a los que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia para que en térmi
no de treinta días desde la publicación del presente 
comparezcan ante este Juzgado a ejercitarlo en forma.

Dado en La Almunia a veinte de marzo de mil nove- 
vecientos cuarenta y dos.— Manuel Martínez.—El Se
cretario, Luis Alvarez.

• Núm. 1.341
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción de 
Daroca;
Hago saber: Que en el sumario núm. 26 de 1941, so

bre malversación de caudales públicos, contra Arturo 
Casanova Bairao, Administrador que fué de la subal
terna de Correos de esta ciudad desde el día 2 de 
septiembre de 1938 hasta el día 24 de septiembre de 
1941, se halla acordado requerir a todos los perjudi
cados por la gestión del citado procesado, para que 
dentro del plazo de ocho días comparezcan ante este 
Juzgado con objeto de recibirles declaración.

Daroca a veintitrés de marzo de mil novecientos 
cuarenta y dos.—Juan González.—El Secretario, Beni
to Vicente Campillo.

Núm. 1.244 .
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez de primera ins
tancia accidental de Ejea de los Caballeros y su 
partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se tramita expe

diente sobre declaración de herederos abintestato de 
D.a Patrocinio Torralba Marco, hija de Simón y Vic- 
toriana, nacida en Biscarrués el 22 de febrero de 1892 
y fallecida en Marracos (barrio de Piedratajada), el día 
12 de noviembre de 1938, estando casada con D. Gre
gorio Mongio Torralba y sjn dejar ascendientes ni des
cendientes ni haber otorgado testamento ni estar orde
nada contractualmente su sucesión, reclamando su he
rencia en cuanto a los bienes que provengan de su 
padre, D. Simón Torralba Garasa, y todos los que ex
presa el art. 40 del Apéndice al Código Civil corres
pondiente al Derecho Foral de Aragón, sus hermanos 
consanguíneos D. Simón y D." Josefa Torralba Polo, 
por iguales partes y sin perjuicio del derecho de viu
dedad legal que corresponda al cónyuge sobreviviente.

Y por el presente edicto se llama a los que se crean 
con i»ual o mejor derecho que los referidos a la he
rencia de la expresada causante, para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro del término de 
treinta días, bajo apercibimiento de lo que hubiera lu
gar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintisiete de fe
brero de mil novecientos cuarenta y dos.—Rafael Na
varro.—El Secretario judicial. Francisco Fernández.

• Juzgados municipales
Núm. 1.242

ZUERA-
«Sentencia.--En la villa de Zuera a 10 de marzo 

de 1942. El Sr. D. José Cativiela Solán, Juez munici
pal propietario de este Juzgado, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal civil seguidos entre partes, de 
la una, y como demandante, D. Luis Carreras Pe- 
leato, mayor de edad, casado, Director del Banco Ara
gonés de Crédito, sucursal de esta villa, obrando en 

nombre y representación del citado Banco, y de la otra, 
y como demandado, D. Manuel Gracia Escolán, ma
yor de edad, casado, labrador, vecino de esta villa, 
sobre redamación de cantidad; y

Fallo-. Que debo de condenar y condeno en rebeldía 
al demandado, D. Manuel Gracia Escolán, a que tan 
pronto como esta-sentencia sea firme, pague al Banco 
Aragonés de Crédito o a quien su derecho represente 
la suma de 1.000 pesetas reclamadas en este juicio, al 
interés legal de la misma desde la interposición de la 
demanda y al pago de las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado deberá ser notificada al mismo en la forma 
prevista por la Ley, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Cativiela*. (Rubricado).

Y para que así conste, y cumpliendo lo ordenado y 
para su publicación en forma legal en el Bo l et ín Of i
c ial  de la provincia y sirva de notificación legal al de
mandado, D. Manuel Gracia Escolán, expido la pre
sente en la villa de Zuera, con el visto bueno del señor 
Juez municipal, en doce de marzo de mil novecientos 
cuarenta y dos: P. S. M.; El Secretario, Alfonso Boro- 
bia.—V.° B.°: El Juez municipal, José Cativiela.
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Núm. 1.363

S. A. «Farmacéutica Aragonesa»
Se convoca a Junta general ordinaria y extraordina

ria de señores accionistas para el día 29 del próximo 
mes de abril en nuestro domicilio social, Coso, 43 y 45.

Será objeto de la ordinaria el examen y aprobación, 
en su caso, de la memoria y balancé correspondiente 
al ejercicio 1941, y de la extraordinaria, la propuesta 
del Consejó de aumento de capital y modificación de 
algunos artículos de nuestros Estatutos sociales.

La Junta general ordinaria deberá constituirse a las 
diez de la mañana de dicho día 29 de abril, y la ex
traordinaria a las once horas en primera convocatoria,' 
y a las once y media en segunda.

Los señores accionistas que deseen asistir a dichas 
Juntas o estar representados en ellas deberán ejercitar 
su derecho de acuerdo con las prescripciones de nues
tros Estatutos en sus artículos 16, 17, 18, 19 y 24.

Zaragoza, 27 de marzo de 1912.-Por acuerdo del 
Consejo: El Gerente, A. López Carrascón.

Núm. 1.378

Banco Zaragozano.—Zaragoza
Habiendo sufrido extravío las libretas de Caja de 

Ahorros números 233 y 623, expedidas por nuestra 
Sucursal de Belchite, la primera a favor de D. Fé
lix Nuez Baquero o Francisco Nuez Paracuellos, ■ in
distintamente, y la segunda a nombre de D.a Fran
cisca Visiedo Sanmiguel o Ramón Alfaro Visiedo, in
distintamente, se anuncia para que en caso de que al
guna persona se crea con derecho se sirva presentar
se en estas oficinas (Coso, 47 y 49).

Transcurridos quince días a partir de la publicación 
de este anuncio se considerarán anuladas, procedién
dose a expedir un duplicado de las mismas, quedando 
esta entidad exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza, 25 de marzo de 1912.—El Consejero-Se
cretario, Salustiano Lon Laga.

TI». HOGAR PI^MATTLLl
l
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